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REGLAMENTO PARA EL PROGRAMA DE BECAS CERVECERÍA SANTA FE
Articulo 1° | Las becas que prevé el presente REGLAMENTO PARA EL PROGRAMA DE BECAS CERVECERÍA SANTA FE (en adelante denominado “el Reglamento”) de COMPAÑÍA INDUSTRIAL CERVECERA (en adelante denominada “CICSA”), se regirán y asignarán de acuerdo con las normas y criterios establecidos seguidamente. 

Articulo 2° | Las becas consisten en el otorgamiento de una suma de dinero por parte de CICSA, a fin de coadyuvar al desarrollo y creación de nuevos emprendimientos con fuerte base tecnológica e importante inserción regional, de manera tal de estimular la incorporación de nuevas tecnologías en la sociedad, favorecer e incentivar la cultura innovadora y promover la vinculación entre las Universidades y el sector social-productivo regional, articulando el conocimiento con la producción.
Articulo 3° | Podrán aspirar a obtener el beneficio los alumnos avanzados, de acuerdo con la definición dada el artículo 4°, de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Litoral y  la Facultad Regional Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nacional, que se postulen a por lo menos uno de los proyectos de investigación y desarrollo mencionadas en el Artículo 5° del presente reglamento.
Articulo 4° | Se entiende por alumno avanzado aquel que ha superado el 50% de la carrera según el Plan de Estudio en el que se encontrara inscripto.
Articulo 5° | Los proyectos de investigación a desarrollar durante la beca deberán tener como objetivo responder a cualquiera de las siguientes situaciones o temáticas:

a) Desarrollo de indicadores de gestión en control de activos.

b) Indicadores de performance de máquina y su relación con mantenimiento, seguridad y operación.

c) Análisis e implementación del proyecto “Shuttle línea latas”.
d) Desarrollo del Pilar SHE (Safety, Health & Enviroment).
e) Optimizar la gestión de catalogación de materiales.
f) Optimización y mejoras en el uso de agua de las líneas de envasado.
g) Armado, Estandarización y Publicación de Planes de Mantenimiento sobre Equipos del Sorting Sauce Viejo.

Artículo 7° | La investigación propia del Proyecto deberá obtener resultados tendientes a generar una Innovación Tecnológica en:

· Un Producto: capacidad de mejora del propio producto o el desarrollo de nuevos productos mediante la incorporación de nuevos avances tecnológicos que le sean de aplicación o a través de una adaptación tecnológica de los procesos existentes. Esta mejora podrá ser directa - si añade nuevas cualidades funcionales al producto para hacerlo más útil; o indirecta - si está relacionada con la reducción del costo del producto a través de cambios en los procesos con el fin de hacerlos más eficientes.
· Un Proceso: introducción de nuevos procesos de producción o la modificación de los existentes mediante la incorporación de nuevas tecnologías.

Articulo 8° | Específicamente las becas se otorgarán a las ideas-proyecto que:

· Se encuadren dentro de las prioridades temáticas preestablecidas por CICSA, 
· Se ajusten al reglamento y posean una fuerte inserción de las investigaciones, desarrollos y/o proyectos en la industria.
· Demuestren un contenido innovador relacionado con la industria.
· Impliquen un impacto económico y social fehaciente en el desarrollo de nuevos productos o procesos, disminución de costos de producción, aumento de la productividad, aumento de la competitividad de bienes o servicios, vinculación con el desarrollo de micro y pequeñas empresas de base tecnológica, u otros efectos que sean considerados pertinentes por la Comisión Evaluadora constituida por representantes de la Facultad Regional Santa Fe de la UTN, la Facultad de Ingeniería Química de la UNL y de CICSA.
· Presenten potencial para transmitir esos efectos a otros sectores de la economía y de la sociedad.
· Demuestren los proponentes solvencia técnica y capacidad de infraestructura y equipamiento para llevar a cabo las respectivas propuestas. 
· Cumplan con los requisitos de bioética, bioseguridad y cuidado del medioambiente establecidos por la normativa vigente.
· Generen un aumento de la competitividad de bienes o servicios.
Articulo 10° | CICSA destinará a los proyectos seleccionados y como estipendo para el becario, hasta la suma única total y definitiva de $21.600 (Pesos veintiún mil seiscientos)  para cada una de las becas otorgadas en virtud del presente Programa regulado por este Reglamento. La suma será abonada mensualmente, mediante pagos iguales y consecutivos, a la Facultad de cada becario, la cual será responsable de instrumentar los medios necesarios para que los estudiantes accedan al beneficio.
Articulo 11° | El importe de la beca no cubre gastos de equipamiento ni de instrumental de laboratorio, debiendo el Becario contar con la autorización de utilizar los instrumentos y equipos necesarios existentes en las Unidades Académicas de la Facultad participante.
Articulo 12° | La duración de la beca será de un (1) año por lo tanto el proyecto deberá ser presentado de tal forma que pueda ser llevado a cabo en este plazo. El plan de trabajo deberá contar con un cronograma y comprender actividades que no se extiendan más allá del año del otorgamiento de la beca.
Articulo 13° | CICSA no considerará solicitudes de pagos extraordinarios o que excedan el importe asignado por la Comisión Evaluadora a posteriori de la adjudicación de la beca.
Artículo 14° | Son requisitos y condiciones para aspirar a ser beneficiario de las becas emergentes de este Reglamento los siguientes:
a) Ser alumno avanzado de las Facultades detalladas en el Artículo 3° del presente Reglamento.
b) Cumplir con las definiciones de los Artículos 4°, 5° y 6° del presente Reglamento.
c) Haber obtenido y/o mantener en su carrera universitaria regularidad académica.
d) Presentar en tiempo y forma la correspondiente solicitud de inscripción y la documentación que se requiera en la respectiva convocatoria.

e) Cumplir con las demás condiciones establecidas en el presente Reglamento.

Articulo 15° | En caso de participar en el desarrollo del proyecto una Unidad Académica de la Facultad, interesada y comprometida con el emprendimiento; los trabajos podrán ejecutarse en ésta, bajo la supervisión de un docente-investigador responsable. Para la presentación, se deberá contar con el aval de la autoridad máxima de la Facultad y del Director de la Unidad que deberá comprometerse a facilitar el equipamiento y personal necesario para la correcta ejecución del proyecto

Articulo 16° |  En caso de participar en el desarrollo del proyecto una Institución Nacional, Provincial o Municipal, interesada y comprometida económicamente con el emprendimiento; los trabajos podrán ejecutarse en una de éstas, pero siempre bajo la supervisión de un docente-investigador responsable por parte de la Facultad. Las instituciones participantes deberán pertenecer a ramas afines a los ejes temáticos definidos en el Artículo 6° de este Reglamento. Para la presentación, se deberá contar con el aval del Director de la institución quien deberá comprometerse a facilitar el equipamiento y el personal necesario para la correcta ejecución del proyecto.
Articulo 17° | En el caso que el grupo de trabajo esté integrado por más de un estudiante, la beca podrá  otorgarse a uno de ellos o a un equipo interdisciplinario de investigación si lo hubiere. 
Articulo 18° | Las personas que alcancen los requisitos enunciados en el Reglamento y que se encuentren interesadas en percibir los beneficios emergentes del mismo, esto es el otorgamiento de una beca, deberán presentar la solicitud de inscripción en las respectivas Facultades, adjuntando la documentación respaldatoria correspondiente.
Articulo 19° | En todos los casos, el proyecto presentado deberá ser de interés comercial y/o industrial, y significar algo novedoso para la actividad productiva de la región o representar una innovación, modificación de interés a un proceso, producto o aplicación tendiente a mejorar un servicio.
Articulo 20° | El becario deberá contar con un Director de proyecto, quien deberá ser docente-investigador de la Facultad/Universidad, con antecedentes compatibles con las exigencias del proyecto y poseer además  experiencia en investigación y/o innovación tecnológica. 
Articulo 21° | El becario podrá contar con un Co-Director quien podrá ser un docente de la Facultad o bien un profesional reconocido que desarrolle su tarea en relación de dependencia en la Empresa/Institución comprometida con el proyecto, con responsabilidad en el área donde se llevará a cabo el proyecto.
Articulo 22° | Los informes de avance y finales serán refrendados por el Director del Proyecto y la Secretaria de Ciencia y Técnica de la Facultad a la que pertenece o de la que es graduado el Becario.
Articulo 23° | Así como los postulantes, los directores, co directores y/o tutores  deberán conocer este Reglamento, cumplir y hacer cumplir todas sus disposiciones, debiendo comunicar a la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad a la que pertenezcan, cualquier trasgresión al mismo por parte del Becario.
Articulo 24° | Los directores, co directores y/o tutores deberán orientar la formulación del plan de trabajo, efectuar el seguimiento del Becario, dirigiendo sus tareas de acuerdo al plan aprobado, responsabilizándose por su formación en la metodología de la investigación y/o tecnología que corresponda y deberá aprobar los informes de avance y final. Asimismo, deberá poner a disposición de CICSA, toda información relativa al desarrollo de sus actividades como Director, cada vez que  se lo solicite y concurrir a las entrevistas y reuniones a las que fuese convocado, con el fin de ampliar o aclarar información relacionada con la evaluación del desarrollo del plan de trabajo del Becario.
Articulo 25° | La evaluación de los proyectos presentados será realizada por la Comisión Evaluadora. La Comisión Evaluadora podrá solicitar la opinión de especialistas para garantizar el mecanismo de evaluación de las presentaciones. 

Articulo 26° | La Comisión Evaluadora establecerá un orden de mérito entre todas las propuestas presentadas que cumplan con los requisitos solicitados. Las becas se otorgarán en función del cumplimiento de los requisitos principales, pudiendo quedar vacantes por no ajustarse a  la convocatoria.
Articulo 27° | El fallo de la Comisión Evaluadora no admitirá apelación alguna.
Articulo 28° | El becario conjuntamente con sus tutores, se obligan a la confidencialidad de toda aquella información de CICSA que tenga que utilizar en el desarrollo de la actividad objeto del presente, salvo que la Empresa decida lo contrario, o esas informaciones sean de dominio público.

De igual modo, los informes emitidos en el marco de la investigación relativos a la beca tendrán carácter confidencial, por lo que no podrán ser cedidos a ninguna otra empresa o persona sin previa autorización escrita por parte de la Universidad.
Articulo 29° | Si de la investigación –objeto de este contrato– el becario obtuviera resultados innovadores,  los derechos de propiedad, uso, publicación y difusión derivados de la misma corresponden al titular del proyecto. Lo antes dicho, sin perjuicio del derecho de CICSA a publicitar los datos personales de los POSTULANTES y el NOMBRE de todos y cada uno de los proyectos y a realizar todos las demás publicidades y publicaciones por los medios y formas que entienda pertinente sobre el Programa y la actividad realizada con relación al mismo en todo tiempo y aún después de su conclusión; como asimismo el derecho de documentar (inclusive filmar y/o fotografiar) cualquier avance o desarrollo del Plan de Trabajo de cualesquiera de los proyectos becados, a fin de publicitar la obra de CICSA.
Articulo 30° | Quienes efectúen el trámite de inscripción, adquirirán la calidad de aspirantes a una beca. En ningún caso CICSA se encuentra obligada al otorgamiento de un beneficio de este tipo por la mera inscripción efectuada por el interesado. Asimismo, al momento de la presentación o inscripción del interesado, se verificará que éste cumpla con las condiciones establecidas en el Artículo 14° del presente. En caso de que el interesado no pueda cumplimentar dichos requisitos su petición será rechazada, restituyéndosele los originales de la documentación que pudo haber presentado, conforme el criterio que adopte CICSA a ese respecto.

Articulo 31° | La convocatoria para el otorgamiento de las becas emergentes del presente se efectuará una vez al año, en la fecha que CICSA establezca y ponga en conocimiento de los interesados. Estos últimos podrán consultar todo lo referente a las becas y a la convocatoria en el sitio web de la Facultad de Ingeniería Química de la UNL o de la Universidad Tecnológica Nacional Regional Santa Fe. Vencido el plazo de la convocatoria, la Comisión Evaluadora establecerá el orden de mérito, de conformidad con los criterios previamente establecidos y publicados, a efectos de la adjudicación de las becas disponibles. CICSA tiene el derecho de modificar lo relacionado a la convocatoria, de acuerdo a los hechos y circunstancias que pudieren sobrevenir y que determinen tal necesidad de cambio. Toda modificación referida a la convocatoria como o a los términos del presente Reglamento será debidamente destacada en los sitios web de ambas Facultades, a los fines de que los interesados tomen conocimiento de todo ello.

Articulo 32° | Las becas que otorgara CICSA se materializarán en una resolución interna donde constará el nombre y apellido de cada uno de los becados y sus directores y el importe de la beca con que han sido favorecidos. El otorgamiento de la beca y su importe serán comunicados en forma fehaciente al beneficiario y a las Secretarías correspondientes de cada Universidad por parte de las autoridades de CICSA.
Articulo 33° |  Las becas serán abonadas por CICSA mediante los mecanismos que a esos efectos se dispongan, los que serán comunicados debidamente a los interesados. El beneficiario de la beca deberá llevar a cabo los trámites y gestiones que a esos fines le indique CICSA.

Articulo 34° | La presentación de la solicitud para el otorgamiento de una beca importará el conocimiento y aceptación del presente Reglamento y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones que de él resulten. La permanencia de las condiciones que hubieren justificado el otorgamiento de la beca, será condición indispensable para el mantenimiento del beneficio.
Articulo 35° | Los beneficiarios deberán informar a CICSA cualquier variación en su condición y/o toda otra modificación que juzguen de importancia con relación a su calidad de becario, todo ello en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos de ocurrido el cambio.
Articulo 36° | Los datos consignados en la solicitud de inscripción a la beca tendrán carácter de declaración jurada y su falsedad hará pasible al solicitante de las acciones judiciales y/o administrativas que correspondan, iniciadas de oficio o por impulso de CICSA, con las consecuentes sanciones que puedan derivarse de la tramitación de dichas acciones.
Articulo 37° | Si se comprobare que un beneficio otorgado por CICSA se ha obtenido mediante información y/o documentación falsa, adulterada o no correspondiente a la persona o historial académico del postulante y/o de su Director, la CICSA suspenderá inmediatamente el pago de la beca. En estos casos, el beneficiario queda obligado a la inmediata restitución de la suma que se le hubiere abonado hasta ese momento en concepto de beca, pudiendo CICSA iniciar las acciones judiciales que considere pertinentes para su íntegra restitución, además de requerir el resarcimiento por el eventual perjuicio que se le pudiere ocasionar.

Articulo 38° | Además de lo dispuesto en los artículos que preceden, la cesación del beneficio será dispuesta por CICSA en los siguientes casos:

a)
Por la desaparición o sustancial modificación de las causas que justificaron su otorgamiento, y/o por el incumplimiento de alguno de los requerimientos establecidos en el presente Reglamento. 

b)
Por incumplimiento manifiesto de las obligaciones del becario contenidas en este Reglamento o por el incumplimiento de los compromisos asumidos por la Unidad Académica o Institución involucradas.
c)
Por la renuncia del beneficiario.

e)
Por muerte y/o inhabilitación y/o concurso preventivo y/o quiebra del becario.

f)
Por falseamiento de los datos requeridos

g)
Por falta de presentación en tiempo y forma de la documentación solicitada.

h)
Por decisión unilateral del otorgante.
Articulo 39° | Al momento de producirse la notificación de rescisión, los trabajos que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidos siempre que lo permita el aporte financiero realizado hasta el momento. En este caso el Director deberá elevar a la Secretaria correspondiente de la Facultad a la que pertenece, un informe de lo actuado hasta el momento.
Articulo 40° | La extinción de la beca por la causa que fuese deberá notificarse al beneficiario mediante la remisión de comunicación fehaciente por parte de las autoridades de CICSA. En ningún caso la extinción del beneficio y/o su cese dispuesto por CICSA por cualquier causa ocasionarán consecuencias pecuniarias o de otra índole para CICSA, sus autoridades y colaboradores ni obligación de indemnizar y/o resarcir y/o dar explicaciones verbales y/o escritas tanto al beneficiario de la beca, a su Director, Co-Director como al establecimiento educativo y/o la empresa/institucion que corresponda.

Articulo 41° | Cualquier instancia no prevista en el presente Reglamento, será resuelta en conjunto por la CICSA y por la Facultad participante.
Articulo 42° | CICSA se reserva el derecho de documentar (inclusive filmar y/o fotografiar) cualquier avance o desarrollo del plan de trabajo de cualesquiera de los proyectos becados; con el único fin de utilizar el material para publicar y dar a conocer la actividad de CICSA.
Articulo 43° | CICSA no se responsabiliza por los daños que el proyecto pudiese causar durante su ejecución y una vez finalizado.
Articulo 44° | CICSA mantendrá criterios de confidencialidad de la información presentada en los proyectos. El uso de la información aportada por los participantes será limitada a la evaluación del proyecto en sus distintas etapas. 
Articulo 45° | Las disposiciones de este reglamento se aplicarán por igual a todas las personas que cumplan los requisitos específicos establecidos en el Artículo 7° que precede, sin discriminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del postulante o de sus padres o de sus representantes legales.
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